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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia' desde que

piädican oficialmente en ella, y desde cuatro diaS des -
'pues para tos dernaS pueblos de la misma provincia. (Ley

5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que Se manden publicat
en los Boletines oficiales, se han de remitir al aefe'potitico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los 'Mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6.de Abril
de. 1859, y . 31 de Octubre de 84.5.) 	 ;19.v.i.: • .

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PRO V INCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 675.

Pobierno político, y especialmente por la de 10
_de Julio del afro prócsimo pasado, se han he-
cho las oportunas prevenciones ä las autorida-
des locales, recordandoles la eficaz vigilancia que
deben -prestar para evitar los fuegos que ocur-
ren en la estacion de verano, y que se Minoren
sus estragos, los cuales pueden decidir de la
suerte futura de muchos pueblos. A consecuen-
cia de la prolongada lluvia esperimentada en la
anterior primavera, se habrá producido mayor
acrecentamiento en los pastos, y por esta cau-
sa ofrecerán muy en breve una grau copia de
combustibles en todas direcciones.

.En esta atencion, y deseando yo adoptar
las mas enérjicas disposiciones para evitar seme.-
jantes perjuicios, y precaver los funestos medios
de pasiones traidoras é innobles, y descuidos,
he dispuesto se observen en el presente ario las
disposiciohes siguientes.
I. Queda prohibida desde luego hasta 1.°

de Setiembre prócsimo la quema de' rastrojos,
barbechos, pastos 6 tierra calma, arri en las
propiedades de escUsive dominio, sin que pre-
ceda licencia por escrito del Alcalde respecti-

vo, el que no la otorgará sin : que antes se ve-
rifique el oportuno reconocimiento por el de-
pendiente 6 persona de su confianza que ase-
gure estar 'precabido el peligro de que se cci-
munique _el fuego :. ä otros terrenos: Si se con-
traviniese ä esta disposicion pagará el dueño 6
arrendatario una multa de diez ä cincuenta du-
cados, siendo responsable ademas de los perjui L-
cios que puedan orijinarse.

2•' En los montes ó arbolados- de cualquie-
ra clase se prohibe igualmente toda quema has-
ta el dicho dia 1." de Setiembre, aunque sea
con el objeto de consumir los despojos de las
rozas, sin que preceda el reconocimiento y órden
por escrito en los propios té'rtninos de la an-
terior disposicion, y bajo iguales penas, sobre lo
cual deberán los Alcaldes- estar cerciorados an-
tes de dar su permiso de si se han llenado Ins

estremos y requisitos siguientes. 1. 0 Si la ro-
za estubiese en terrenos realengos, comunes 6
de propios, ú otros que dependen del ramo de Mon-

tes, se observará que si - tiene arbokdo el moti-
te bajo, esté rozado ir capachos y no en cama,
para que de este modo no se incendien ni su_
foquen los arboles que comprenda la roza. 2.° De
cualquiera procedencia que sea el terreno que
se haya -rozado, no podrá quemarse sin la pre-
cisa cualidad de estar circumbalado de una ra-

ya ó contra-fuego de '20 varas de latitud, si
confina con monte bajo, y de 30 si su linde-
ro tiene arbolado. Con estas precauciones, y no
de otra manera, se penderá fuego ä las rozas
de g pues de puesto el sol, y con la indispensa-
ble condicion de que se han de reunir para es-

En repetidas circulares espedidas por este
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ta. operacion ocho personas cuando menos. Igual -
„mente queda prolaido el hacer picon hasta el
indicado d la 1. 0 de Setiembi e. El que se en-
cuentre desde el dia 3 despues de publicada
la presente 6rden, -será decomisado, y su autor y
conductor sujetos á la pena que marea la dis-
posicion 1.”

3." - Los moradores .en casas de campo 6 cor-
tijos, majadas y cabal -ras de cualquier clase no
podrän 'tener sus hogares ni en( ender candela
por *trinen!) motivo al aire y el • hecho
solo de encOntra-iseles cenizas 6 :restos de fue-
gos ree . ientes ., desde . ahora hasta 1." del men-
cionadd'Setiembre, fuera de paredes, cerea de
piedra ..4:rtierra, •será castigado con la multa de
2 á 10 ducados, auuque no se ha l a originado
incendio. Los transeuntes que pernoctasen en
el campo, 6 los que por cualquier concepto tu-
biesen necesidad de preparar sus comidas en él,
quedan sujetos ä la misma prohibicion.

4.' • Los cazadores que puedan sedo con la
competente licencia usarän para tacos de fieltro
de sombrero ó patio, • prohibiendose los de pa-
pel y esparto; y si contraviniesen serän priva-
dos de la licencia, sin perjuicio de las penas lt
que se hagan acreedores en caso de incendio.

G.' Los Alcaldes son responsables de las li-
cencias que concedieren sin una estrema necesi- .

: dad para quemas en despoblados, de que se ha-
ce referencia en las dos primeras prevenciones,

„sin que....baste . ,alegar que los aires , 45 alguna otra
circunstancia eventual hizo ineficaces las precau-
ciones adoptadas; por lo cual deben ser tan cir,-
cunspectos y detenidos en otorgada corno con-
viene; no perdiendo de vista, que caso de in-
solvencia en los dueitos 6 arrendatarios ) se les
ecsijirän las multas y perjuicios en que aque-
llos incurran.

6.' Los Alcaldes tomarän una noticia esac-
ta de los granjeros cabreros que hay en sus
respectivos té, minos, como tambien de los ter-
renos en que pastan sus ganados, haciendo sa-
ber ir aquellos que ser ;in responsables ante la
autoridad respectiva de los fuegos que ocurran
en los parajes que_ disfi uta con sus ganaderias,
sin perjuicio de oirles en su caso las legitimas
defensas. Los, .guardas mayores de montes de los
distritos de esta provincia,. y los demos de ellos,
los de pastos y arboledas, ia sean por -un afro
temporales, y los que dir bos Alcaldes •,.conside-
rt n oportuno _nombrar para la mi .; esquisita
jilancia, obedecerán las órdenes_ que se les co-
muniquen sobre este asunte, bajo la multa de
10 ir 20 ducados; y caso de insolvencia, la de •
prision hasta un mes, segun las facultades que
para ello tiene este Gobierno político. 4°P

7." Las penas que por la ley y ordenanza
vigente de montes, no IlletiOS que las munici-
pales donde las. .haya aprobadas anteriormente,
Seläll aplicadas por los juzgados respectivos; :y
prescindiendo de lo que en ello se fallare res-
pecto á los reos y responsables, adoptaré las cor-
recciones que considere justas segun espediente.

8 • a Los Alcaldes y Ayuntamientos, de acuer-
do, establecerän rondas- ó vigilantes que dia y
„noche alternando recorran su respectivo térmi-

no, y celen el 'que se cumpla la prevencion •3
á la vez de tornar razon del que la hubiere in-
fringido. Los mismos te- ndrán la mas estrecha
obligacion de dar aviso al pueblo mas inme-
diato cuando se note . fuego, si no alcanzaren sus
esfuerzos ä estinguirle ó contenerle. La falta
sola de hallarse en la poblacion cuando deba
estar en el campo una de las personas ä r que
se refiere la prevencion 62, N los que cocorn-
gan d ir has rondas, será castigada con separarle
de su encargo, si fuese empleado provincial, 6
municipal, y quedará sujeto el misma Y el que
no lo fuere á la' responsabilidad proceso y
e pediente gubernativo.

9." Autorizo ä todos los dependientes del
ramo de montes y guardias civiles para que re-
tengan y conduzcan á disposicion de 10 justi-
cia mas inmediata, dentro de las 2%. horas, ä
ä toda persona desconocida ó sospechosa que en-

contrasen en los caminos rurales y de pueblo ä
pueblo , 6 fuera de él, que no acredite el mo-
tivo de su transito, y lleve el pasaporte 6 do-
cumento que le identifique, recomendandoles la
mayor prudencia, y ä los Alcaldes que ni un
momento solo retengan en prision, dando fiador,
procediendo en otro caso segun las instruccio-
nes comunes.

10.' Con arreglo lt lo mandado en la
Real 6i . dende 20 de , Mayo de 18'1 .7 se le pri-
vará ä cualquier persona el aprovechamiento y
disfrute de yervas de su respectivo pueblo por
el término de seis afros, si resultare autor de
al(T ure incendio.
1 La severidad de 'Stas disposiciones, que

todavía es menos que la que en sentir de al-
gunos pueblos y particulares conviniera adoptar,
recaerá sin consideracion alguna . en los Alcal-
des, Ayuntamientos ..y dependientes, agravandolas
cuanto considere justo, si n6 desplegad la ener-
gia y actividad necesaria en las medidas de pre-
caucion, y para un caso del;raciado que ecsija
las ordinarias de , voncurrencia del vecindario,
sin reparar en la distancia 4 que sea ajena *pi-
risdiccion. , Desde luego que ocurra. algun fuegii
de pocas 6 muchas consecuencias. , 'Mandaré ins-
truir el oportuno eSpediente por comisionado es-
pecial nombrado al efecto, y la responsabilidad
será efectiva.

Coneeptuo escusadas las 'declamaciones con
que pudiera pintarse el perjuicio y los horrores
de un incendie, Mies las personas criininales,
egoistas é indiferentes, no • Participarian .de los
sentimientos .. ,.qUe tratase de inspirarles; y icor
esta razon deba adoot'ar el medio de que se pi-c-
c:alma los eseesos con la ‘ igilancia (lela autod-
dad y con el temor 4.0 inspiren los castigos y
Correcciones.

Los costbs que 'puedan seguirse por el au-
mento de gua idas celadores, dOnde no los bo-
ya suficientes, ni se presten los propietarios .á
darlos, se haiä por carga vecind 6 dando traa
pequeña retribucion del fondo de imprevistos.

En el correo inmediato al recibo del bo-
letin que contenga la presente örden circular, se
dará aviso , de - quedar puesta en ejem:ion, y ca-
da , quince dios, -aunque sea negativo, sin perjui-.
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CIUDAD Ó PUEBLO DE...

•••n•n••nn11MINII

ANTICIPO REINTEGRABLE
DE

.400 MILLONES DE REALES.

cio Je -Verificarlo ti este Gobierno político con
la ma or prontitud si ocurriese algun incendio.

Para la debida publicidad de esta intere-
sante folien dispondrän las autoridades locales se
%critique por bando ä la hora IlIaS oportuna del
primer dia feStivo, ó por _edictos, encargandose
ademas ä los guardas y celadores que den co-
nocimieuto ä t idas bis per tinas que de ordi-
nario residan en despoblado.

•1.11timamente, prevengo á los Alcaldes de
los pueblos de esta provincia que al remitir ä
este ' Gobierno político testimonio ó certificado
de haberse cumpltdo lo mandado en la presen-
te circular, acompafien noticia nominal de los
.guardas ordinarios que estubiesen encargados de
tan preferente objeto en el distrito respectivo,
ecsijiendola igualmente á los duefios ó prop •ie-
Lirios, respecto de los q (le ()Cupe') en sus de-
hesas y heredades particulares. Córdoba. 4 de
Julio de 1848.—Pedro Galbis.

INTENDENCIA.

Circular núm. 673.

La Administracion de Contribuciones Di-
rectas' con fecha de ayer me dice lo que sigue.

«Aprobado por V. S. el repartimiento de
2.500.000 rs. que han , correspondido ä esta
proincia en la 'anticipacion reintegrable de 100
Millones, decretada . por S. M. en 21 del • que
fina, y señaladas ä los Ayuntamientos las reglas
que deben observar en la derrama individuaLde
sus respectivos cupos, solo reitri-ä la Adminis,
tracion de mi cargo establecer el si lema, que
ha de seguirse en la recaudacion de este im-
puesto, no tan solo para que sea igual é uni-
forme en todos los 'pueblos de la provincia, si
tambien para alejar los perjuicios que en otro
easo pedrian irrogarse ä 'la Hacienda pública,
y aun' ä los mismos Ayuntamientos.

Bajo este principio, la Administracion con-
sjdeisa de absoluta é indispensable necesidad que
,por . la Intendencia del digno cargo de V. S.-Se
.bagan á los Ayuntamientos las prevenciones si-
guientes.

La recandac,ion individual de este dn-
ticipo se verificarä por los H Ayuntarnientos en los
t nooninos y plazos prefijados por la Intendencia
en circular de 30 del que rige.

2 a En pago , de este anticipo se admitirán
por los Aynntamientos corno dinero efectivo los
billetes del Banco Espafiol de S. Fernando que
Ne presenten por los contribuyentes, Segun de-
terinina el art. 12 del Real decreto citado.
3.' Los billetes del Banco qua se reciban

en pago de esta anticipaciou deberán contener
el endoso del contribuyente ä favor del Ayun-
ta miento que lo perciba, y el de este ä la ór-
den del Administrador de Contribuciones Di-
rectas de la provincia. El Ayuntamiento se ase-
gurará de la identidad de la persona que au-
torize el endoso.

4 ." .Los billetes del Banco que se entreguen
cn Pago de este anticipo ' deberán representar
I gual 	 'menor suma que- la que deba satisfa-

cer el contribuyente que los presente, pero de
ningun modo otra superior que produzca devo-
lucion en metálico. La diferencia que resulte
entre el importe de los billetes y la cuota de
la anticipacion se abonará en metálico, confor-
m e. se determina en la parte del art. .19 de la
Instruccion adjunta al referido Real decreto.

G.' De las cantidades que perciban los Ayun-
tamientos por cuenta de este anticipo, espedi-
rho ä favor de los contribuyentes los oportu-
nos recibos arreglados almodelo siguiente.

He recibido de F. de T. vecino de T. la
cantidad de 1.70 rs. vn ., que con 30 ä que as
ciende el 6 por 100 de negociacion, campanea
la suma de 500 rs por que se halla inscripto
en el repartimiento de este pueblo de la anti-
cipacion reintegrable de .00 millones de rs. de-
cretada por S. M. en 21 de Junio de este aiio,
cuyo pag lo hace en esta forma.

En inetalico. . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 • 	 • 	 70

En uu billete del Banco Espaüol de S.

	

Fernando núm. 10 . . . 	 . . 	 . 400

470

.para que conste y Sirva de 'resguardo al
interesado interin se le . entregan l'os billetes del
Tesoro equivalentes ä esta anticipacion, üängo
presente en T. &c: Firma del Recaudador.

, o a El Ayuntamiento abrirá un libr6litula-
äo diario de cobranza de dicha äriticipaCinn;
que se sienten por rigOroso &den de fechas los
pagos que por este concepto se verifiquen, .e.,-
presando el número que los contribuyentes ocir
pen en el repartimiento, cantidad que satisfa-
cen y efecto en que se ejecute, ä saber.

'Amero
del' repar- 	 En
timiento. 	 Julio 8 	 metälieo. 	 billetes. 	 Total.

n•••••••nn•nn••n.•

40 	 D. F. de T. 	 70 	 ' t 400 	 470

Este libro será foliad rubricado y au tu-
rizado por el Alcalde y Síndico del Ayunta-
mien to , segun se dispuso pOr la Administracion
de Contribuciones para la de Territorial y 'Sub-
sidio.

7. 11 Las remesas de fondos que se hagan ä
la caja del Blt1C0 Eipail )1 de S. Fernando de
esta provincia por cuenta ó completo de esta
anticipacion se harán constar en dich,, libro en
los términos siguientes: «En este dia se reme-
san ä la Caja de la provincia 470 rs. vn . en es-
ta forma.

En metálico. . • .70
En billetes. 	 • 400

470

Esta nota se autoriza por el Alcalde.
8." Hecha que seala anotador' anterior el

Ministerio de Cultura 2024



Alcalde presidente harä estender una factura con-
cebida en estos términos.

Factura de los billete.s del Banco Español
que en el dia de hoy se remesan á la Caja .del
mismo CO esta provincia.

Un billete núm. 10 importe. . 400

Fecha y firma del -Alcalde.
Ésta fact'ura se entregará á la persona en-

cargada en hacer el . ingreso, lt fin de que pre-
sentandola -en la Administracion se proceda á
estender las oportunas cartas de pago. Dicho do-
-cürriento 'S:eCouservará como resguardo en la
misma dependencia para los fines ulteriores.

9..° No Se espedirú carta -de pago por la Ad-
ministracion referente á bilTetes del Banco Es-
pañol, interin por los respectivos Ayuntamien-
tos no se presente el documento que determi-
na la anterior pre‘encioa.,

0 . 1 Para los fines que son consiguientes re-
mitirán ‚los 'Ayuntamientos á la Administracion
de Contribuciones Directas, ä correo seguido

Con uno de intermedio, un pliego en que
aparezcan todas las firmas de los individuos que
los conlponen, y en 'cas() de . que alguno 6 al-
gunos no supiesen 'escribir, el Signo de que se
vale 'para la' atitorizacion de documentos. Y Al-_ 	 .
limamente los Ayuntamientos tendrän entendi-
do, que la menor falta que los Inspectores del
ramo en sus visite ä lo pueblos de la pro-
ivineizi, puedan notar en el - esacto cumplimiento
d e . todas y cada una de estas prevenciones, se-
rá castigada con todo el : rigor de la 'ley.

Dios guarde á V. S'. Muchos anos. C6rdo-
ha 30 de Junio de 1 g48.—itomuiddo Galban.»

• Lo que he dispuesto insertar en el bufe-
tin oficial para conocimiento y gobierno de los
individuos , que se comprendan en los repartos
del anticipo de los 100 millones, y para que
tenga su mas esacto y puntual cumplimiento
por parte de todos los Ayuntamientos de la pro-
vincia, y en lo cual no les dispensaré disimu-
lo alguno. :Córdoba 1." de Julio de 1848.—
Rafael Gonzalez Ataran.

Circular ntím. 674.

La Adminitracion de Contribuciones In-
directas Con fecha 30 del actual inc dice lo que
sigue.

(I•i() habiendo recibido esta Administracion
hasta el tila_ de aler las disposiciones adoptadas
'éri . 1'2 del que fina por la Direccion general de
'Estancadas, para llevar a efecto el Real (leerle:-
to de 14 de Abril tiltimo, est .ableciPndo una
nueva Clase de papel ›ellatio de Militas, no ha
sido posible verificar el pedido á la fabrica del

-selló del - que se calctile suficiwite al consumo
de un año, puesto que para hacerlo es indispen-
saW que las" autoridades á quien •corresponde
remitan loS datos necesarios. Mas debiendo em-
pezar á rejir el espresado Real decreto y dispo-
siciones de la Direccion general desde mañana
1. 0 de Julia , esta Administracion cree de su
deber proponer á V. S. las medidas siguientes.

Que se dirija V. S. á todas las auto-

ridades de la • provincia á quien competela im-
posicion de 'Multas por via gubernativa, requi-
riendoles para que todas las .multas que im-
pongan desde esta fecha ingresen en las Admi-
nistraciones' de Rentas de los pueblos donde se.
causen, ó en los estancos de las poblaciones don-
de no haya Administracion y esten encargados
de la -espendicion de papel sellado.
l a Que al consignar las multas en poder

de dicho,; funcionarios ersijan un recibo provi-
sional espresivo, detallando la cantidad quo cor-
responda ä plrticipes, cuyo > recibo se canjeará
por los respectivos pliegos del sello tan luego
como sea'eciban.

3. 3 Que la autoridad podrá facilitar tam-
bien resguardo interino á los multados y cer-
tificaciones ä los participes, .cuando los • haya, del
tanto que les corresponda 'para los efectos pre-
venidos en cl art. 4.° del Real decreto y en
las reglas S. y 9.' de la .6rden de la Direc-
cion general. Si V. S. tiene ä bien adoptar
estas propuestas ú otras análogas que su ma-
yor ilüstracion le dicte, y circuladas con la ur-
gencia quo el caso requiere, haré por mi par-
te las prevenciones oportunas á los Administra-
dores, ú fin de que nO haya entorpecimientos y
pueda . tener cumplido efecto el mencionadojtcal
decreto, interin viene, , iel. papel y pueda regula-

rizarse este servicio.»
Lo que he dispuesto se inserte en, el ho-

letin -oficial para. , que por los Alcaldes consti-
tucionales y .deinas autoridades de la provincia
tenga el.4nas esacto y puntual cumplimiento,.

Córdoba'. t.° de Julio de 18.18.—Rafael Gon7

zalez Autran.

' 	
Circular núm. 666.

Lic. D. José Gil Delgado, Juez de t.'
instancia de esta villa de la Rambla y su par-.,
tido, &c.

• VOr este mi tercero edicto cito, llamo y
emplazo ä llano Montolla, reo prófugo con-

tra quien procedo: criminalmente por 'heridas
causadas á Badolomé Pintoi:,-Vecino de reman.-

_nufiez, para que en el,preciso término de cinco dias
primeros siguientes á la fecha de este edicto se
presente en este juzgado v , carcel dei mismo á
defenderse de la causa que contra el mismo
pende; pues si lo hiciese asi le oiré y adminis-
traré justicia, y en caso contrario continuaré
la causa en su ausencia y rebeldia como si se
hallase presento, sin mas citacion ni emplaza-
miento hasta definitiva, notificantose en los eS-
trados de la audiencia las actuacienes que . en
dicha causa se practiquen, para que le pare el
perjuicio que haya lugar como Si personalinen.-
.te se le notificaren. * Y para que llegue fi' no-
ticia del espresado reo mando fijar el presen-
te en la Rambla 19 de Junio de 184S.—
José, Gil Delgado.--- 'Por mandado de su merced,
Pedro Escribano y Bautista, Escno.

.Córdoba: 	 . tip. de D: fausto Garcia Tena,

calle de 4a Librería núm. 2,-1818.
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